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Juan María Moreno Urbano.

OS PERSONALES

ÿ Nacido en Alcalá de los Gazules (Cádiz) el 28
de agosto de 1964.TULACIÓN ACADÉMICA
Y PROFESIONAL
ÿ Licenciado en Derecho por la Universidad de

Cádiz, 1988

ÿ Funcionario de Administración Local con
Habilitación de carácter Nacional (B.O.E.
29/05/1990), Subescala Secretaría-
Intervención, NRP 3123681846 A 3015.

ÿ Funcionario de Administración Local con
Habilitación de carácter Nacional,
Subescala Intervención-Tesorería.
Categoría Superior. NRP 3123681846 A
3014.UESTOS DE TRABAJO Y
FUNCIONES DESARROLLADAS

ÿ Desde el 23/07/1990 hasta el 15/12/1991,
Secretario-Interventor del Iltmo. Ayuntamiento
de San Bartolomé de la Torre (Huelva).

ÿ Desde el 16/12/1990 hasta el 31/08/2000,
Secretario-Interventor del Iltmo. Ayuntamiento
de Villanueva de los Castillejos (Huelva).

ÿ Letrado del Iltmo. Ayuntamiento de Villanueva de
los Castillejos (artículo 447 de la L.O.P.J.), en
procedimientos contencioso-administrativos.

ÿ Desde el 23/02/1993 hasta el 31/08/2000, en

virtud de acumulación, Secretario-Interventor
de la Mancomunidad de Municipios
“Beturia” (que integra los municipios de
Cartaya, San Bartolomé de la Torre, Villanueva
de los Castillejos, El Almendro, Villablanca,
San Silvestre de Guzmán, Sanlúcar de
Guadiana y El Granado, todos ellos
pertenecientes a la provincia de Huelva),
dedicada fundamentalmente a programas
(subvencionados con fondos comunitarios y
nacionales) de fomento de empleo, desarrollo
local, promoción económica y social.

ÿ Desde el 23/02/1993 hasta el 19/02/1999, en
virtud de acumulación, Secretario-Interventor
de la Mancomunidad de Servicios de los
Municipios de El Almendro y Villanueva de los
Castillejos.

ÿ Desde el 19/05/1995 hasta el 03/07/1996 (cese a
petición propia), en virtud de nombramiento,
Interventor de la Asociación para el Desarrollo
Rural del Andévalo Occidental(ADRAO),
entidad gestora de la iniciativa comunitaria
LEADER II para tal comarca onubense.

ÿ Desde el 01/09/2000 hasta el 15/03/2001,
Tesorero del Iltmo. Ayuntamiento de Chipiona
(Cádiz).

ÿ Desde el 16/03/2001 hasta el 18/10/2006,
Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de El
Puerto de Santa María (Cádiz).

ÿ Desde el 19/010/2006 hasta la actualidad,
Interventor General del Excmo. Ayuntamiento
de Cádiz., JORNADAS,
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LA GESTIÓN DE LOS CUADERNOS
BANCARIOS. LA EXPERIENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE
SANTA MARÍA.

1.-INTRODUCCIÓN.

La presente ponencia tiene por objeto describir de
forma sucinta la experiencia llevada a cabo en la
Tesorería del Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María entre 2003 y 2005 en relación con la
implantación de algunos Cuadernos Bancarios.

Los Cuadernos Bancarios son una serie de normas
o protocolos aprobados por la Asociación
Española de la Banca (AEB), la Confederación
Española de Cajas de Ahorro (CECA) y la Unión
Nacional de Cooperativas de Crédito (UNACC)
comunes a todas las entidades bancarias que
operan en nuestro país y que fijan las
características de los ficheros informáticos
emitidos o recibidos por las entidades.

Entre los principales cuadernos bancarios (1)
podemos destacar los siguientes:

Cuaderno 2 - Cheque de cuenta corriente
normalizado.

Cuaderno 19 - Adeudo por domiciliaciones en
soporte magnético.

Cuaderno 32 - Remesas de efectos en fichero
informático de clientes a entidades financieras.

Cuaderno 34 - Órdenes en fichero para la emisión
de transferencias y cheques.

Cuaderno 34-1 -Órdenes en fichero para la
emisión de transferencias y cheques internacional

Cuaderno 38 (Ceca) - Códigos de barras en
documentos financieros.

Cuaderno 43 - Información normalizada de cuenta
corriente.

Cuaderno 56 - Pagaré de cuenta corriente
normalizado.

Cuaderno 57 - Cobros por ventanilla y
autoservicio.

Cuaderno 58 - Créditos comunicados mediante
fichero informático para su anticipo y gestión de
cobro.

Cuaderno 60.- Recaudación y otros ingresos
municipales.

Cuaderno 63.-Embargos

Cuaderno 65.- Recaudación de tributos, tasas,
impuestos y otros ingresos autonómicos.

Cuaderno 67 - Comunicación de datos relativos a
cheques y pagarés de c/c emitidos directamente
por clientes

Cuaderno 68 - Ordenes en fichero para emisión de
pagos domiciliados

Las utilidades fundamentales de los cuadernos
bancarios derivan de la utilización de un software
que permite respecto de las entidades financieras:

þ El tratamiento uniforme y automático de
la información que facilitan,

þ La transmisión de información desde las
empresas en soporte magnético y con un
formato común,

þ Obtener en óptimas condiciones de
eficacia –especialmente en el supuesto de
un número elevado de datos- sus
servicios, (2) y

þ Uniformar toda la gestión con
independencia de las entidades con las
que se opera.
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- Mediante la tramitación de órdenes de
pago (transferencia bancaria) con fecha
(cierta y fija) de vencimiento, la cual se
comunicaba tanto a la entidad financiera
como al acreedor a efectos de que éste
pudiese obtener de aquélla anticipo de
fondos mediante el correspondiente
descuento y con su sola garantía personal.

- Los pagos de préstamos, mediante cargo
en cuenta bancaria.

El pago de la nómina se venía efectuado a través
de transferencia masiva mediante el cuaderno
bancario 34 confeccionada por el programa de
gestión de personal del Ayuntamiento.

La contabilización de los registros de los pagos se
realizaba diariamente, por importe de los pagos
efectuados (cheques entregados, transferencias
puestas, cargos en cuenta de vencimientos de
órdenes de pago con fecha de vencimiento o de
cuotas bancarias).

En los supuestos de transferencia o cheque cuyo
importe comprendiese más de una obligación, los
registros eran contabilizados en el ordinal de
orden 999 (asociado a la cuenta 5710)
realizándose con posterioridad un Movimiento
Interno de Tesorería desde el ordinal
correspondiente al pago material (al ordinal 999)
por el total de la transferencia o cheque entregado,
como única forma de hacer coincidir –a efectos de
conciliación bancaria- el cargo producido en
cuenta bancaria con la contabilización efectuada
en el ordinal de tesorería.

<> Esta forma de contabilización era también

empleada para los cargos en cuenta de
vencimientos de préstamo (que conllevan intereses

y amortización) y otras operaciones en las cuales
el cargo en cuenta correspondía con más de una
orden de pago en la contabilidad.

1.3.-LA CONCILIACIÓN BANCARIA.

La conciliación bancaria se efectuaba
generalmente a final del ejercicio, y antes del
cierre de éste.

Los trabajos eran sumamente laboriosos (baste
decir que el Ayuntamiento contaba con numerosos
ordinales y que sólo uno de ellos tenía más de
15.000 movimientos bancarios) por cuanto
consistían en confrontar los listados de
movimientos bancarios y contables, colocando un
número correlativo a cada uno de los de los cargos
y abonos que aparecían en ambos listados a
comparar.

El desarrollo de los trabajos requería con carácter
previo:

- La petición a las entidades financieras de
los justificantes no enviados a los largo
del ejercicio,

- La petición a las entidades financieras de
aclaraciones en relación con abonos y
cargos no suficientemente identificados
(lo que no siempre podía ser facilitado),

- La contabilización de las operaciones
pendientes (tanto de ingresos como de
posibles cargos por comisiones).

(5) Me refiero exclusivamente al “Registro de
Pagos” y no al resto de las fases de la gestión
presupuestaria de gastos o a las “fases” previas de
los Pagos no Presupuestarios (que contemplan la
mayoría de los programas informáticos).
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1.4. -EL TRATAMIENTO DE LA
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
BANCARIA.

El acceso a la información bancaria se
desarrollaba por parte del Ayuntamiento a través
los correspondientes programas de banca
electrónica de las distintas entidades financieras.

Esta información era completada con los
documentos físicos acreditativos de cargos y
abonos en cuentas bancarias, así como los listados
de movimientos, expedidos por las entidades
financieras, los cuales eran empleados:

- De forma individual como documentos
justificativos y anexos a las operaciones
contables de ingresos,

- Listados de movimientos de cada cuenta
bancaria, como documentación
justificativa –junto con el listado de
movimientos contables- de las
conciliaciones practicadas a tal ordinal,

- Listados de movimientos de todas las
cuentas, como documentación necesaria a
efectos de archivo y consulta.

2.-LAS DIFICULTADES DE LOS SISTEMAS
Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO
DESCRITOS.

Todos estos procedimientos y formas de gestión
descritas resultaban –como antes queda dicho-
sumamente laborioso a pesar del abnegado trabajo
profesional y la laboriosidad de los funcionarios
encargados, y no daban respuesta rápida a muchas
de las necesidades de la corporación, conllevando
–además- múltiples dificultades:

2.1.-EN MATERIA DE GESTIÓN Y
CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS:

þ Elevado número de abonos en cuentas
operativas y restringidas, implicando cada
uno de ellos –en muchos casos- una triple
contabilización (un IPA o ingreso directo,
un Movimiento Interno de Tesorería más
la anotación del cobro en el programa de
Gestión de Ingresos/Recaudación), tal
como antes he descrito.

þ Se posibilitaban situaciones de retraso –
dado el número de operaciones- en la
contabilización de ingresos y en la
elaboración procesos de pases a ejecutiva,

þ Imposibilidad de impedir la realización en
banco de ingresos de liquidaciones de
ingreso directo fuera del plazo voluntario
(salvo en el caso de los recibos
gestionados por la Empresa Municipal de
Recaudación acogidos a la modalidad 1
del Cuaderno Bancario 60, esto obligaba
a comprobaciones posteriores y a que
fuese preciso reclamar recargos en
muchos casos). (6)

þ Imposibilidad de identificar y aplicar
muchos (un 1% de errores ya daba lugar a
“muchos” errores) de los cobros
producidos (a pesar de la –en general-
colaboración de las entidades financieras,
que incluían en el texto explicativo de
cada uno de los abonos identificación
suficiente del cobro efectuado),

þ El incremento anual del volumen de
Ingresos Pendientes de Aplicación que no
pueden ser aplicados al presupuesto de
ingresos,

(6)La Cámara de Cuentas de Andalucía tiene 
reiteradamente advertido que la no aplicación al 
presupuesto a final de ejercicio de ingresos 
pendientes de aplicación supone un 
incumplimiento del principio de anualidad 
presupuestaria (art. 144 LRHL).
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La utilización para la gestión bancaria de los
cuadernos permite –además- ir construyendo bases
de datos con históricos de la información emitida
y recibida, de forma que éstos puedan ser
recuperados para su consulta, tratamiento,
visualización e impresión.

El Puerto de Santa María es una de las ciudades
turísticas por excelencia de la provincia de Cádiz,
y cuenta entre otros con los siguientes datos:

82.306 habitantes de derecho en 2005,

5.000 habitantes de población flotante permanente
estimada,

130.000 habitantes de población estimada total en
periodo estival,

37.000 Vehículos automóviles matriculados,

84.953.542,93 euros de Presupuesto Definitivo en
2005.

52.952 Unidades Urbanas.

39.481 Viviendas

28.397 Viviendas habitadas

15.934 Hectáreas de término municipal, de las que
aproximadamente 7.000 están sometidas a
procesos de urbanización.

A pesar del volumen de gestión que se puede
deducir para este Ayuntamiento por los datos
antes indicados, no es hasta el periodo al que se

refiere este análisis cuando comienzan a utilizarse
algunos de los cuadernos bancarios (con la única
excepción del cuaderno 34 para la nómina
implantado en 2000, del cuaderno 60 modalidad 1
y del 19 para la gestión cobratoria de padrones
fiscales).

Para poder llevar a cabo la exposición de los
trabajos desarrollados se precisa con carácter
previo describir la forma en la que se llevaban, de
forma similar a otras muchas corporaciones, a
cabo:

þ LA GESTIÓN Y CONTABILIZACIÓN
DE LOS INGRESOS,

þ L A R E A L I Z A C I Ó N Y
CONTABILIZACIÓN DE LOS PAGOS,

þ LA CONCILIACIÓN BANCARIA.

þ EL TRATAMIENTO DE LA
I N F O R M A C I Ó N Y
DOCUMENTACIÓN BANCARIA.

1.1.-LA GESTIÓN Y CONTABILIZACIÓN
DE INGRESOS.

El Servicio De Rentas Y Gestión Tributaria
llevaba a cabo la gestión y liquidación de toda
clase ingresos de naturaleza tributaria, todo lo cual
comprendía:

þ La confección de los padrones fiscales,

þ La emisión y notificación a los
contribuyentes de liquidaciones de
ingreso directo,

þ La aportación de impresos de
autoliquidaciones a los contribuyentes,

1) Además de los cuadernos de uso común en
todas las entidades financieras aprobados por la
AEB, la CECA y la UNACC existen cuadernos
bancarios propios de las entidades. Cuando
menciono en la exposición cuadernos bancarios
me refiero a los comunes.

2) http://www.abanfin.com/
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þ La tramitación de aplazamientos y
fraccionamientos de deudas en voluntaria
correspondientes a liquidaciones de
ingreso directo, comunicando a los
contribuyentes resoluciones de
otorgamiento.

Todos los cobros de liquidaciones y
autoliquidaciones gestionados por el Servicio de
Rentas y Gestión Tributaria antes indicados
podían hacerse efectivos por parte de los
contribuyentes mediante los siguientes medios
ofrecidos en los impresos municipales:

þ Transferencia a una cuenta corriente
(operativa),

þ Abono en cualquiera de las cuentas
(operativas) abiertas por el Ayuntamiento
en las distintas entidades bancarias
existentes en la ciudad,

þ Giro postal,

þ Abono en la Caja Municipal.

La Empresa Municipal Colaboradora De
Recaudacióntenía encomendada:

þ La recaudación voluntaria de los padrones
fiscales, llevando a cabo el cobro
mediante caja de la empresa municipal,
en bancos (cuaderno 60, modalidad 1) o
mediante domiciliación bancaria
(cuaderno 19).

þ La recaudación ejecutiva de los padrones
fiscales y de liquidaciones de ingreso
directo (“certificaciones de descubierto”)
llevando a cabo los cobros
exclusivamente a través de la Caja de la
empresa municipal (cuya recaudación era
diariamente ingresada en cuenta
restringida),

þ La tramitación y cobro de los numerosos
aplazamientos o fraccionamientos de
deuda ejecutiva, cuyos plazos los
contribuyentes podía hacer efectivos
mediante transferencia o abono a una
cuenta bancaria (restringida de
recaudación).

Todos los cobros gestionados por la Empresa
Municipal de Recaudación se materializaban en
cuentas restringidas de recaudación del
Ayuntamiento (una para cobros en voluntaria, otra
para cobros en ejecutiva, otra para embargos
parciales o depósitos, otra para fraccionamientos,
y una gestora de recaudación que recibía “barridos
periódicos” de las demás cuentas restringidas, y
que a su vez realizaba movimientos internos de
tesorería periódicos y automáticos a una cuenta
operativa), ingresándose diariamente asimismo en
tales cuentas el total de la recaudación producida
en la Caja de la Empresa Municipal de
recaudación.

El Área De Policía Local llevaba a cabo la
tramitación de los expedientes sancionadores en
materia de Tráfico y Seguridad Vial, realizándose
los cobros a través de la Caja de Efectivo de la
Jefatura o en la Caja municipal.

El producto de la recaudación de la Caja de
efectivo de la Policía Local era objeto de abono
agrupado en cuentas operativas.

El Resto Servicios Municipalesque gestionaban
cobros tales como las ÁREA DE MEDIO
AMBIENTE, URBANISMO, BIENESTAR
SOCIAL, PATRIMONIO, etc. utilizaban los
siguientes medios:

-La comunicación a los ciudadanos de
resoluciones administrativas en el que constaba en
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número de cuenta bancaria para efectuar sus
pagos,

- Facilitando a los ciudadanos/contribuyentes una
“nota de aplicación” (4), exigiendo a los mismos
(normalmente en el caso de pagos al
Ayuntamiento que son requisito para la obtención
de algún tipo de licencia, permiso, autorización o
beneficio de cualquier naturaleza) que pagasen en
Caja municipal y aportasen al servicio la
correspondiente Carta de Pago.

- En los casos en que los cobros a gestionar
tuviesen naturaleza tributaria comunicaban el
correspondiente expediente al Servicio de Rentas
y Gestión Tributaria para que pudiese llevar a
cabo la liquidación (que debía ser abonada a través
de los mismos medios antes descritos para este
servicio).

En los supuestos frecuentes de organización de
actividades tales como Cursos, Seminarios,
concursos, Pruebas Selectivas de Personal, etc. en
las cuales es requisito indispensable la realización
de un determinado pago al Ayuntamiento (para
obtención de una prestación o servicio municipal),
se facilitaba a los interesados un número de cuenta
corriente (operativa) del Ayuntamiento en el cual
realizar abono o transferencia, o bien se ofrecía el
pago a través de la Caja municipal, debiendo los
interesados aportar al correspondiente Servicio
justificante de ingreso (bancario o en Carta de
Pago) para poder participar o concurrir en la
actividad de que se tratase.

La Tesorería Municipal llevaba a cabo:

- La contabilización de todos los cobros
gestionados por laEmpresa Municipal de
Recaudación, uno a uno, mediante Ingresos
Pendientes de Aplicación (en adelante IPA) de
forma que figurase en la contabilidad municipal
un IPA por cada abono producido en las cuentas.

Esta labor contaba con la dificultad de que no
todos los abonos realizados podían ser aplicados al
presupuesto, ya que la Empresa Municipal no
podía datar de ningún modo hasta que los abonos
no fuesen completados los importes de los valores,
en los casos de:

þ Los ingresos a cuenta,

þ Los depósitos,

þ Los embargos parciales (que no cubrieran
el total de los valores),

þ Los ingresos de expedientes de
fraccionamiento.

-La contabilización de los cobros de las
liquidaciones de ingreso directo (y de sus
fraccionamientos) y de las autoliquidaciones, que
podían los ciudadanos hacer efectivas mediante
abono directo en cuentas bancarias (operativas)
del Ayuntamiento. Se efectuaba del siguiente
modo:

þ Mediante IPA en el que se agrupaban un
buen número de abonos y al cual se unía
el listado de los cobros emitidos por el
programa de Gestión de Ingresos/
Recaudación.

þ Las autoliquidaciones se una a una como
ingreso presupuestario de contraído
simultáneo.

-La contabilización de otros cobros producidos en
cuentas operativas tales como:

3) Por “barrido” entiéndase transferencia
automática (previa orden escrita del Ayuntamiento)
a una fecha o fechas determinadas que se realiza
una entidad financiera de la totalidad de los fondos
de una cuenta corriente municipal a otra a nombre
del Ayuntamiento.

4) ÿNota de aplicaciónþ es un oficio emitido por la 
Unidad Administrativa en el cual se indica la 
cantidad que ha de pagarse así como al concepto 
que tiene que aplicarse 
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þ Los correspondientes a “notas de
aplicación”,

þ Abono directos en cuenta o transferencias
generadas por los distintos servicios del
Ayuntamiento tal como antes he descrito,
y

þ Transferencias corrientes o de capital de
otras Administraciones Públicas.

- El cobro y contabilización a través de la caja
municipal de liquidaciones de ingreso directo (y
sus fraccionamientos), autoliquidaciones, “notas
de aplicación” y otros “cobros directos”.

Tanto los ingresos no presupuestarios
(liquidaciones) como los presupuestarios
(autoliquidaciones) eran contabilizados en un
ordinal de Tesorería “de orden”, 999 (asociado a
la cuenta 5710), efectuándose con posterioridad un
Movimiento Interno de Tesorería por cada ingreso
desde ese ordinal a cada uno de los ordinales
bancarios que habían recibido abonos, haciendo
constar en el texto explicativo la fecha de abono
bancario y el nombre del tercero que efectuaba el
ingreso, todo ello como único modo de poder
efectuar con posterioridad la conciliación
bancaria.

La contabilización de los ingresos se efectuaba
generalmente sobre la base documental de los
justificantes que iban comunicando a la Tesorería
las entidades financieras, de modo que hasta que
no se dispusiera de la copia original no se llevaba
a cabo la contabilización salvo a final de ejercicio
(o momento en el cual hubiese de cerrarse un
arqueo), momento en el que se solicitaban copias
de los documentos que no hubiesen sido
comunicados.

La Sección de Contabilidad(dependiente de la
Intervención municipal) llevaba a cabo las
operaciones de aplicación al presupuesto de
ingresos de los IPA contabilizados por la
Tesorería.

El soporte documental empleado para llevar a
efecto tales operaciones contables lo constituían la
data mensual (una por recibos voluntaria, otra para
ejecutiva-recibos, otra para ejecutiva-
“certificaciones de descubierto”) rendida por la
Empresa de Recaudación ó el listado resumen (en
el argot funcionarial “arqueo” o “resumen
contable”) emitido por el programa de Gestión de
Ingresos/Recaudación unido a cada talón de cargo.

Tanto en la data como en tales listados resumen
consta por cada ingreso:

þ Identificación del contribuyente
(denominación y CIF),

þ Identificación del cobro (concepto, año,
número de liquidación),

þ Derecho reconocido o “cargo” dentro del
cual está incluido.

1 . 2 . - LA R EA L I ZA CI ÓN Y
CONTABILIZACIÓN (5) DE LOS
PAGOS,

Con los pagos del Ayuntamiento se realizaban:

- Generalmente mediante cheque (en que se
podían agrupar para un mismo acreedor
varias obligaciones),

- A través de transferencias individuales a
los acreedores (pudiendo agrupar en la
misma varias obligaciones a favor de un
tercero), cuya orden se confeccionaba con
el procesador de textos.
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þ El consecuente peligro de pases a
ejecutiva -por error- de ingresos
efectivamente realizados, lo que producía
molestias a los contribuyentes (en el
mejor de los casos), y el trabajo
acumulado de tener que resolver las
correspondientes reclamaciones.

þ Imposibilidad de poder aplicar cobros en
los cuales los contribuyentes efectuaban
ingresos por menor importe del
correspondiente,

þ La realización de devoluciones de
cantidades abonadas en exceso, o por
duplicado, etc.

þ La contabilización duplicada de
operaciones en el caso de que la entidad
remitiese por duplicado ejemplar
justificante de los abonos realizados.

2.2.-EN MATERIA DE PAGOS:

þ La laboriosidad que implica la confección
manual e individual de cheques y de
transferencias, unida a la posibilidad de
que produzcan errores en la
cumplimentación de tales instrumentos de
pago,

þ El retraso de algunos acreedores en la
retirada de los cheques (lo que conlleva
organizar de la custodia de estos
documentos) y/o en hacer efectivos los
mismos (lo que complica la conciliación
bancaria por la falta de coincidencia en
fecha del registro de pago con el
correspondiente cargo en cuenta).

2.3.-EN MATERIA DE CONCILIACIÓN
BANCARIA:

þ Excesiva laboriosidad, consistiendo los
trabajos en la comparación manual de
listados de la contabilidad con listados de
movimientos de cada una de las cuentas
bancarias.

þ La reclamación a finales del ejercicio de
una gran cantidad de documentos
correspondientes a abonos en cuenta a las
entidades financieras, los cuales debían
ser objeto de contabilización antes del
cierre.

þ El desarrollo de estos trabajos, por su
intensidad, exigía su ejecución exclusiva
fuera del horario de trabajo habitual.

2.4.-EN EL TRATAMIENTO DE LA
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
BANCARIA:

þ La necesidad de consultar muchos
programas informáticos de banca
electrónica, cada uno diferente y con
distintas claves de acceso para poder
obtener la información de los
movimientos bancarios,

þ La escasa permanencia de los listados de
movimientos en los diferentes aplicativos
de banca electrónica ante su elevado
número,

þ La dificultad objetiva de tener que
obtener directamente de las entidades
financieras los listados completos de
movimientos de cada cuenta, y además
justificantes de cada una de las
operaciones para adjuntarla a su
documento contable.

þ 

þ La imposibilidad de efectuar consultas a
nivel informático de cargos o abonos en
todas las cuentas simultáneamente por
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fechas, por importes, etc.

3.-EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS
PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE
GESTIÓN.

3.1.-PRIMERAS MEDIDAS (el empleo de los
cuadernos 34 y 43):

Para llevar a cabo la mejora de la Gestión de la
Tesorería, de simplificar los laboriosos
procedimientos descritos y de solventar el mayor
número de problemas de los apuntados, se
realizaron dos reflexiones preliminares:

þ Tanto en la gestión de ingresos como en
la de pagos, han de establecerse
procedimientos que no requieran tener
que “picar” (mecanografiar

þ informáticamente) más de una vez los
mismos datos (para evitar trabajo
innecesario y posibles errores).

þ Era necesario “explotar” las posibilidades
con las que contaban las aplicaciones
informáticas disponibles, sin esperar
cambios en los sistemas y/o equipos ante
la necesidad de ir obteniendo cuanto antes
resultados.

La primera reflexión no sólo alumbró las medidas
adoptadas al inicio sino que se ha convertido en un
criterio básico en todos los trabajos realizados, y
me atrevo a decir que respecto de cualquier otra
medida que se adopte en un futuro en la materia.

Seguidamente se efectuó un estudio del software

de que se disponía, desarrollándose las siguientes
medidas:

3.1.1.-Se estableció como forma ordinaria de pago
la transferencia bancaria (Los pagos mediante
cheque comenzaron a efectuarse sólo con carácter
esporádico),

Se fijó asimismo el criterio de que las
transferencias se confeccionan sólo desde el
aplicativo de contabilidad (aprovechando una
funcionalidad del mismo), las ventajas que ello
comporta son evidentes:

- Se evita el trabajo de tener que
confeccionar manualmente cada
transferencia, favoriéndose la
eliminación de errores puesto que
los datos que se incorporan son
los propios de los registros
contables y de los registros de
terceros del programa,

- Se pueden confeccionar órdenes
de transferencias que coinciden
con relaciones contables de
órdenes de pago, lo que permite
contabilizarlas de forma conjunta
coincidiendo con un solo cargo
en cuenta bancaria,

- Se facilita a la entidad financiera
(mediante disquete, banca
electrónica o correo electrónico)
un fichero de transferencias, que
confecciona automáticamente el
aplicativo de contabilidad,

- Se fija el criterio, y así se
comunica a todas las entidades
financieras con las que se trabaja,
que para poder procesar un
fichero de transferencias se
requiere con carácter previo la
presentación de la orden de
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transferencia en soporte papel y
firmada por los tres claveros
municipales.

- Se implanta la “necesidad” de
tener actualizada la base de datos
de terceros en orden a evitar
errores en la realización de
transferencias.

La medida consistió simplemente en la utilización
para las transferencias del cuaderno bancario 34
(8) , que nos permite realizar de inmediato y de
forma unitaria un número muy elevado.

Este cuaderno bancario está concebido para la
realización de transferencias (de pago de nóminas,
de pensiones u ordinarias), para la emisión de
cheques nómina y cheques bancarios.

El funcionamiento del cuaderno se basa:

-En la emisión por empresa de un
fichero en el que se contienen los
datos esenciales para la
realización de transferencia,

-Este fichero es comunicado a la
entidad financiera con una
antelación de al menos tres días
anteriores a la fecha de emisión,
que no podrá coincidir con
festivos,

-La entidad financiera tiene
totalmente prohibido alterar el
contenido del fichero,

-La entidad financiera efectuará

un adeudo único en la cuenta de
la empresa (puede pactarse
también con la entidad financiera
adeudos por cada beneficiario),
enviando a la empresa justificante
del mismo.

3.1.2.-Se comenzó a extraer del sistema
informático ficheros con los movimientos de los
ordinales de Tesorería a través de un complejo
sistema, ya que tales listados originales estaban
confeccionados en Cobol, para su incorporación a
una base de datos,

3.1.3.-Se empezó asimismo a extraer de los
sistemas de banca electrónica los ficheros de
movimientos bancarios de forma correlativa para
su incorporación a una base de datos que
permitiese consultar, tratar e imprimir tal
información.

Tales ficheros tienen el formato del cuaderno
bancario 43 (9) , que tiene por objeto establecer la
información normalizada de las cuentas corrientes.
Además de describir la estructura de los ficheros
informáticos –el cuaderno- crea una serie de
códigos comunes de información de todas las
entidades financieras que permiten (junto con los
códigos propios de cada banco) realizar análisis de
los movimientos de las cuentas corrientes.

La adopción de estas primeras medidas y el
empleo de los cuadernos bancarios 34 y 43
trajeron consigo una mejora de la Gestión de la
Tesorería dado que se posibilitó:

-Eliminar gran parte del tedioso trabajo de
confección de cheques y órdenes transferencias,

-Gestionar largas relaciones de transferencias y
además de forma rápida,

(7)Nuestro aplicativo de contabilidad es Aytos.

(8) Cuaderno 34 -Órdenes en fichero para la
emisión de transferencias y cheques.
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-Obtener una ágil base de datos de movimientos
bancarios, que permitía buscar operaciones de
cargo o abono de forma inmediata, con
independencia del ordinal al cual pertenezca,

-Analizar los datos de movimientos bancarios
mediante la utilización de los códigos comunes y
códigos propios, facilitando la confección de
Previsiones de Tesorería, y permitiendo controlar
su ejecución a través de las cuentas,

-Cruzar las bases de datos de movimientos
contables con los bancarios facilitando los trabajos
de conciliación.

3.2.-LA IMPLANTACIÓN DE UN
SOTFWARE DE GESTIÓN INTEGRAL DE
LA TESORERIA:

Una vez llevada a cabo la experiencia anterior,
ante el laborioso trabajo de conversión y
obtención de bases de datos, ante la necesidad de
altos conocimientos de informática para extraer de
tal información cuantos datos precisábamos para
la realización de la Gestión de Tesorería, y
asimismo ante la necesidad de prever nuevas
funcionalidades como consecuencia de la

explotación de esta información se llegó a la
conclusión de era necesario (10) contar con un
software adecuado para obtener/extraer tanto de la
información facilitada por las entidades
financieras como de la información generada
desde el aplicativos de contabilidad, y poder –a su
vez- tratarla.

Tras no pocos análisis de los cambios a desarrollar
se decidió la contratación de un programa integral
de Gestión de Tesorería basado –
fundamentalmente- en la utilización de los
siguientes datos:

-de la información de los movimientos de cuentas
bancarias (cuaderno 43),

-de los movimientos contables de los ordinales de
Tesorería,

-de las previsiones de Tesorería y del Plan
Financiero de Tesorería.

La adjudicación recayó en la empresa TAYA.

Un sistema informático de estas características
para la Gestión de Tesorería aportaba soluciones a
las necesidades y problemas planteados, al tiempo
que permitía implementar y prever el uso futuro de
una serie de herramientas necesarias para la
mejora de la gestión.

Los módulos básicos y funcionalidades de que
consta un sistema de gestión de Tesorería son los
siguientes:

þ Módulo de comunicaciones bancarias,
que permite la descarga diaria, utilizando
el sistema de comunicaciones EDITRAN,
a una base de datos de todos los
movimientos de las cuentas bancarias
(cuaderno 43 de la AEB),

(9) Cuaderno 43- Información normalizada de
cuenta corriente.
(10) A esta misma conclusión ya había llegado
nuestro compañeroJosé Javier Gómez García,
Tesorero de la Excma. Diputación Provincial de
Alicante, en su artículoLÍNEAS BÁSICAS
SOBRE LA INFORMATIZACIÓN DE LA
TESOERÍA DE UNA ENTIDAD LOCAL
(Revista El Consultor, número 5 de 15 de marzo
de 1999) que concluía expresando “...Quiero
concluir, reiterando la necesidad de revalorizar el
papel que viene ocupando la función de Tesorería
de una Entidad Local, desde el punto de vista de la
gestión de los fondos, haciendo un llamamiento a
los fabricantes tradicionales de software para la
Administración Local (para que) tengan en cuenta
dicha función entendida en su justa dimensión, y
no como exclusivamente una contabilidad de
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þ Módulo de extractos bancarios, que
permite gestionar la totalidad de los datos
de movimientos de todas la cuentas
bancarias en óptimas condiciones para su
consulta (conforme a cualquier criterio),
listado e incluso exportación para su
tratamiento.

þ Módulo de conciliación bancaria, que tras
la incorporación a la base de datos de los
ficheros de movimientos de los ordinales
de Tesorería extraídos del programa de
contabilidad, permite de forma
automática (conforme a múltiples
criterios) o manual realizar las
conciliaciones bancarias, presentando
asimismo de forma automática la
información resultado de los trabajos
realizados,

þ Módulo de previsiones de Tesorería, el
cual permite llevar un control de la
posición de Tesorería en fecha valor, así
como de las previsiones tanto de ingresos
como de pago, mediante la confrontación
de un Plan Financiero de Tesorería (o
Presupuesto de Tesorería) previamente
aprobado con los abonos y cargos
producidos en las cuentas municipales
(previa su parametrización utilizando los
códigos bancarios propios y comunes),

þ Cuadro de mando, que permite:

o Control y seguimiento del
cumplimiento de las condiciones
financieras de las cuentas
bancarias,

o Control y seguimiento de las
operaciones de activo y pasivo
(tanto a corto como a largo
p l a z o ) , e f e c t u a d o
automáticamente.

o Seguimiento de indicadores de
g e s t i ó n p r e v i a m e n t e
configurados y obtenidos de los
cruces de los datos contables, de
la ejecución de las previsiones de

tesorería y del proceso de los
movimientos bancarios.

o Control de la regularidad y
coherencia de los procesos
desarrollados en el departamento.

Tras la contratación del mencionado Software de
Gestión de Tesorería se puso en marcha un
extenso proceso para llevar a cabo la puesta en
marcha de los principales módulos y utilidades, lo
que requirió la ejecución de un Programa de
Productividad en la Tesorería cuyos objetivos
fueron:

þ La puesta en marcha e instalación del
aplicativo,

þ La formación y autoformación del
personal,

þ La parametrización y la carga de datos
necesaria para los distintos módulos, y

þ La adopción de nuevos procedimientos en
el desarrollo de la Gestión de la Tesorería
y en la contabilización de las operaciones
de cara a facilitar la correcta obtención de
la información del nuevo aplicativo.

La implementación de este software, y la adopción
de nuevos procedimientos trajeron consigo la
simplificación de la gestión y de los trabajos de la
Tesorería, entre otras, por las siguientes razones:

þ La obtención de una forma rápida, común
y actualizada de la información de los
movimientos bancarios, con un amplio
histórico,

þ La impresión tanto de listados de
movimientos de cuentas como de
justificantes de operaciones concretas, lo
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que evita la mayor parte de los trabajos de
ordenación, clasificación y búsqueda de
documentos justificantes bancarios de las
operaciones,

þ La simplificación de los trabajos de
conciliación mediante procesos
automatizados para la mayor parte de las
operaciones, y mediante –en el menor
porcentaje de casos- conciliación manual
a través de un entorno amigable,

þ El control de las previsiones de Tesorería,
y el seguimiento de un Plan Financiero
previamente aprobado,

þ El control de las condiciones financieras
de las cuentas bancarias así como de las
operaciones de pasivo (de activo no se
realizan) del Ayuntamiento.

Todo este cambio comportó, además, una nueva
mentalidad en el desarrollo de la gestión,
contribuyendo a dar un sentido de equipo a los
trabajos antes disgregados en “mini-
departamentos” dentro de la propia Tesorería.

4. -LA IMPLANTACIÓN DE LOS
CUADERNOS BANCARIOS PARA LA
GESTIÓN COBRATORIA (cuaderno 60,
modalidades 2 y 3, y cuaderno 19).

Tras la dotación de estos nuevos medios técnicos,
no obstante las mejoras y el cambio de mentalidad
operado, quedó en evidencia y como “asignatura
pendiente” la solución de las carencias señaladas
en el apartado 2.1 de la exposición, y que la
solución de tales problemas pasaba
inexorablemente por implantación de algunos de
los cuadernos bancarios para cobros de entidades
locales.

La utilización de los cuadernos bancarios para la
gestión de ingresos supone una simplificación en
la gestión de éstos, y facilita la consecución de las

relaciones nominales de deudores y de cobros
efectuados, que figuran en la contabilidad auxiliar
del programa de Gestión de Ingresos/Recaudación
con todo detalle, tal como vienen exigiendo
diversos OCEX en sus informes de fiscalización.

Hubiese sido un camino más corto, y
ofrecimientos tuvo el Ayuntamiento en tal sentido,
adoptar como propios los cuadernos bancarios de
alguna entidad financiera concreta y establecer un
sistema de gestión de cobros “propietario” (de la
entidad financiera) al que se adhirieran entidades
colaboradoras que asumiesen estos protocolos de
actuación basados en los cuadernos o normas
bancarias propios de entidades gestoras. Así está
organizada la gestión cobratoria en algún
Ayuntamiento de nuestro entorno.

Esta labor a emprender se vio simplificada por la
entrada en vigor en enero de 2003 de un Convenio
de Colaboración en materia de Recaudación con el
Servicio Provincial de Recaudación y Gestión
Tributaria (12) de la Excma. Diputación
Provincial de Cádiz a la que se encomendó el
cobro de los Padrones (voluntaria y ejecutiva), y
de las Liquidaciones de Ingreso Directo en
ejecutiva.

El establecimiento de nuevos procedimientos
cobratorios precisaba conjugar una serie de
factores y de condicionantes:

þ Se requería continuar facilitando a los
ciudadanos el mayor número posible de
entidades financieras para efectuar su
pagos al Ayuntamiento, teniendo en
cuenta no sólo que en la ciudad existen 16
entidades distintas, sino el gran porcentaje
de contribuyentes residentes en otros
lugares del Estado,

þ Había que poner en marcha unos
procedimientos de gestión cobratoria que
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transformaban radicalmente los
anteriores, y en los que se precisaba la
participación de múltiples unidades
administrativas, de todas ellas sólo el
Servicio de Rentas y Gestión Tributaria
venía trabajando con el aplicativo de
Gestión de Ingresos/Recaudación (13),

þ Había que poner en marcha nuevos
procedimientos sin poder cambiar el
software de Gestión de Ingresos/
Recaudación (los cambios de aplicativos
habitualmente implican una apertura de
los usuarios a nuevas formas de trabajo).

Se efectuó un inventario de todos los cobros que
gestiona el Ayuntamiento en el cual consta:

þ Denominación del ingreso,

þ Naturaleza del mismo (de derecho
privado o de derecho público, y dentro de
éstos si tiene carácter tributario o no
tributario),

þ Unidad Administrativa que lo gestiona,

þ Si se trata ingresos de contraído previo o
de ingreso simultáneo,

þ Forma de ponerlo al cobro o de exigirlo,

þ Impreso o modelo en papel (en su caso) a
través del cual se materializa el cobro,

þ Partida presupuestaria o concepto no
presupuestario en el cual se imputa el
ingreso,

þ Número de “tasa” a que corresponde al

cobro (en su caso) dentro del programa de
Gestión de Ingresos/Recaudación.

Se fijaron asimismo criterios generales de gestión
cobratoria, de distribución de competencias entre
las Unidades Administrativas, y de coordinación
de los trabajos a desarrollar:

þ Todos los cobros que el Ayuntamiento
tenga que realizar se instrumentarán a
t r a v é s d e L i q u i d a c i o n e s ,
Autoliquidaciones, o mediante
domiciliación bancaria. Los cobros de
liquidaciones y autoliquidaciones deberán
de contar siempre con un documento
soporte que permita efectuar los pagos a
través de banco y mediante un
procedimiento normalizado.

þ Con carácter general se definió que todas
las Unidades Administrativas del
Ayuntamiento que precisaran para el
ejercicio de las competencias que tienen
encomendadas el requerimiento a los
ciudadanos/contribuyentes de cobros por
cualquier concepto, tenían asimismo la
responsabilidad de Gestionar tal ingreso.

þ La Gestión de ingresos por las unidades
administrativas (sean o no del Área
Económica) conlleva el ejercicio de las
siguientes funciones:

o Liquidar los derechos,

o Facilitar al ciudadano/contribuyente
instrumentos de pago, emitiendo –en
su caso- liquidaciones a través del
programa de Gestión de Ingresos/
Recaudación, facilitando impresos de
autoliquidación o confeccionando
remesas (generalmente mensuales) de
cobros por domiciliación bancaria,

o Resolver cuantos recursos originen

(11) Audiencia de Cuentas de Canarias, informe sobre el sector
público local, 2003.

(12) Sindicatura de Comptes de Generalitat Valenciana, informe de
fiscalización de Canals 2003
SPRyGT, Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de
la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.
(13) AYTOS CPD
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las liquidaciones practicadas,
suspender la ejecutividad de los actos
administrativos de cobro, y –en su
caso- anularlos,

o Efectuar –en su caso- propuestas de
pase a ejecutiva.

þ La Tesorería municipal asume el papel
de:

o Contabilizar los cobros (tanto en la
Contabilidad municipal como en el
aplicativo de Gestión de Ingresos/
Recaudación) que se produzcan en las
entidades financieras a través de
procedimientos normalizados, así
como efectuar y recepcionar cuantas
comunicaciones e intercambios de
información con las entidades
financieras requiera la gestión de los
procedimientos de cobro.

o Dictar la providencia de apremio, y
tramitar Pliegos de Cargo para la
recaudación ejecutiva por el
SPRyGT.

o Coordinar las UUAA (14) , el
Servicio de Informática, y las
entidades financieras.

o Modificar y confeccionar todos los
impresos necesarios para los cobros
de común acuerdo con las UUAA.

o Gestionar los accesos al aplicativo de
Gestión de Ingresos, la creación y
configuración de las distintas “tasas”,
etc.

o Indicar a las UUAA, una vez oídas
sus necesidades en materia de cobros,

el procedimiento a desarrollar en lo
sucesivo, formándoles incluso en la
nomenclatura que han de tratar y en la
ejecución de los mismos.

Una vez definidos los criterios anteriores se opta
por poner en funcionamiento los procedimientos
normalizados de cobro previstos en el cuaderno
bancario 60, modalidades 2 (liquidaciones) y 3
(autoliquidaciones).

Por “liquidaciones” a efectos del cuaderno 60 se
entiende cualquier tipo de cobro que el organismo
emisor requiere al contribuyente/deudor con fecha
límite mediante la comunicación de un documento
de pago (15).

Por“autoliquidaciones”a efectos del cuaderno 60
se entienden aquellos cobros que se realizan
previa puesta a disposición del contribuyente/
deudor de un documento de pago a cumplimentar
por éste (por sí solo o auxiliado por el organismo
emisor).

Tanto en las liquidaciones como en las
autoliquidaciones:

þ No tiene porqué efectuarse una previa
comunicación a la entidad gestora de
recaudación ni a las colaboradoras de los
cobros a efectuar,

þ Del documento de pago existirá al menos
una copia para el contribuyente que
sellada por la entidad bancaria le servirá
como justificación acreditativa del pago
efectuado y otra para la entidad
colaboradora.

þ Se definen en el cuaderno modelos de
documentos, recomendándose la inclusión
en los mismos de códigos de barras
(definidos por el cuaderno bancario(14) UUAA, Unidades Administrativas.
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38.V.3, Códigos de Barras en
Documentos Financieros, Sistemas de
Cobros en Autoservicio y Ventanilla).

Tras consultar, conocer y visitar (en algún caso)
cómo se habían organizado sistemas similares en
otras entidades locales, se optó por realizar la
gestión cobratoria mediante la siguiente
estructura: la contratación de una entidad de
crédito como gestora de recaudación y múltiples
entidades colaboradoras, siendo el Ayuntamiento
el organismo emisor.

Tanto las entidades colaboradoras como la gestora
materializarían los cobros en cuentas internas de
organismos públicos (16), cuyo saldo sería
“barrido” con la periodicidad prestablecida a la
cuenta interna de la entidad gestora, desde la cual
se realizaría transferencia a la cuenta operativa del
Ayuntamiento.

A la entidad gestora de recaudación le
correspondería:

þ Coordinar todas las instrucciones y
requerimientos del Ayuntamiento (cuyo
interlocutor es Tesorería) con las
entidades colaboradoras,

þ Puesta en marcha del sistema mediante la
comunicación de los datos de la emisora
(Ayuntamiento) e intercambio de códigos
de tasa con las entidades colaboradoras,

þ Efectuar cobros a los ciudadanos a través

de cuaderno 60, modalidades 2 (para
liquidaciones y similares) y 3 (para
autoliquidaciones),

þ Recepcionar a final de cada periodo todos
los cobros provenientes de las entidades
colaboradoras así como la información
(que asimismo ha de comprobar,
resolviendo las incidencias que se
planteen) de tales cobros en soporte
magnético,

þ Efectuar a final de cada periodo un solo
abono en cuenta operativa del
Ayuntamiento (incluyendo en el mismo el
total de la recaudación efectuada por la
gestora y todas las colaboradoras)
facilitando a éste simultáneamente un
soporte magnético en el que incluye los
datos necesarios para contabilizar los
cobros (tanto para la modalidad 2 como
para la 3 del cuaderno 60).

A las entidades colaboradoras de recaudación le
correspondería:

þ Efectuar cobros a los ciudadanos a través
de cuaderno 60, modalidades 2 (para
liquidaciones y similares) y 3 (para
autoliquidaciones),

þ Transferir los fondos recaudados a final
de cada periodo y remitir la información
soporte magnético de los cobros, a la
entidad gestora,

Seguidamente se procedió a desarrollar un
procedimiento para la CONTRATACIÓN DE
ENTIDAD GESTORA EN TAREAS DE
RECAUDACION MUNICIPAL PARA
LIQUIDACIONES Y AUTOLIQUIDACIONES
E N V O L U N T A R I A m e d i a n t e
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO en el que se
cursó invitaciones para participación a todas las
entidades financieras de la plaza (dieciséis

E(15) n el supuesto de que el contribuyente hubiese extraviado o no
hubiese recibido el documento de pago corresponde a la entidad
emisora facilitarle un duplicado.

(16) Estas cuentas está definidas en el cuaderno como  
cuentas restringidas de recaudación a nombre del 
organismo emisor, cuentas sin ningún tipo de 
remuneración y que sólo permiten movimientos de 
abonos (por los ingresos recibidos en el día o de 
rectificación de errores) y de adeudo (por el trasp aso 
al organismo emisor o de rectificación de errores).  Su 
saldo sólo puede ser acreedor o cero. 
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entidades) y en el que se establecieron los
siguientes criterios de adjudicación:

þ 35 % Número de sucursales en la
localidad.

þ 25 % Número de sucursales en la
provincia.

þ 20 % Experiencia demostrada en la
gestión de contratos con
Ayuntamientos de similar volumen
de operaciones.

þ 15 % Mejoras ofertadas al
Ayuntamiento, ofrecimiento de
software o hardware para la
gestión, y Sistema de transmisión
de datos propuesto y de
tratamiento de la información, así
como de relaciones con las
entidades Colaboradoras que se
designen.

þ 5 % Implantación nacional.

Se recibieron ofertas de tres entidades financieras,
resultando adjudicataria, en función de las
condiciones ofertadas La Caixa.

Una vez contratada la entidad gestora de
recaudación se efectuó invitación al resto de
entidades para que manifestasen su conformidad a
ser entidades colaboradoras, autorizándoles para
ello mediante Decreto en la Alcaldía en el cual
constan las obligaciones que han de asumir frente
al Ayuntamiento, y requiriéndose en la
notificación de tal decreto no sólo la firma del
correspondiente “recibí” sino también la
aceptación de las condiciones (obligaciones, y
responsabilidades) por parte de uno de los
apoderados la entidad.

La selección de la entidad a través de la cual se

iban a gestionar los cobros de remesas de
domiciliaciones del cuaderno bancario 19 se
efectuó mediante procedimiento negociado a la
que ofreció un mejor software para la creación y
transmisión de las remesas (software que se
ejecuta en el sistema informático municipal y no
directamente en aplicación de banca electrónica de
la entidad), asegurando a su vez la gratuidad del
servicio. La adjudicación recayó en la Caja de
Ahorros Inmaculada de Zaragoza.

4.1.-PUESTA EN MARCHA DE LA
MODALIDAD 2. DEL CUADERNO 60.

Realizados los trabajos descritos hasta este
momento se abordó la puesta en funcionamiento
de la modalidad 2 del cuaderno bancario 60 para
el cobro de liquidaciones.

Las tareas que tuvieron que afrontarse fueron las
siguientes:

4.1.1.-La modificación de todos los modelos de
impresos que utilizaba el Servicio de Gestión
Tributaria para que tuviesen espacio destinado a
los códigos julianos (17) e información bancaria.

Se trataron todos los impresos con un mismo
criterio para mantener una imagen corporativa y
facilitar a las entidades colaboradoras la aplicación
de una misma operatoria en todos los casos. Se
optó por mantener la estética de los impresos
anteriores, tomándose del modelo propuesto en el
anexo 1-3 sólo los datos técnicos.

(17) “Incluya aquí una frase o una cita del artículo para
captar la atención del lector”. Códigos números 
definidos en el cuaderno bancario 60 para la 
identificación de los cobros y su ÿmecanización 
bancariaþ.
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Por dificultades puestas de manifiesto por el
Servicio de Informática no fue posible establecer
(hasta ahora) códigos de barras en estos
documentos.

Ello fue un revés en el desarrollo de los trabajos
puesto que los códigos de barra no sólo son una
recomendación del propio cuaderno, sino que
además desde el punto de vista operativo resultan
necesarios ya que:

þ Las entidades de crédito son cada día más
reacias a prestar servicio de cobros en
ventanilla, y los códigos de barra agilizan
esta gestión al tiempo que permiten
realizar cobros por cajeros automáticos y
mediante terminales de autoservicio.

þ En muchas ocasiones los propios cajeros
de las entidades financieras tienen
dificultades para conocer la forma en que
se “mecanizan” (grabar en el argot
bancario) estos cobros en sus aplicativos,
lo que provoca no pocas indicencias a los
contribuyentes.

Los códigos de barras (18) son “una disposición
en paralelo de barras y espacios que contienen
información codificada”. En este caso contienen la
información de los códigos julianos definidos por
el cuaderno 60. Los modelos de Códigos de Barras
a implantar en los impresos son los regulados en el
cuaderno 38.3.v “Códigos de Barras en
Documentos Financieros, Sistemas de Cobro en
Autoservicio y Ventanilla” (es un cuaderno propio
de la Comisión de Organización, Automacion y
Servicios de la CECA, y coordinado con la AEB y
la UNACC).

Los impresos puestos finalmente al cobro cuentan
con un recuadro en la parte inferior derecha con el
título “Información para cobro por entidad
colaboradora” en el cual se imprimen:

Identificación: que es una secuencia numérica
con diez dígitos,

Emisora: secuencia numérica con seis dígitos,
que identifican al Ayuntamiento,

“Inf. banco” : donde se explicita el plazo de
ingreso que a efectos bancarios se concede,

Importe: el total a pagar en euros.

La comprobación de la corrección del número de
referencia y sus dígitos de control se realiza
mediante la siguiente fórmula.

(18) http://www.monografias.com/trabajos11/
yantucod/yantucod.shtml (Monografía de Yamina 
María)
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4.1.2.-Se instalaron accesos al aplicativo de
Gestión de Ingresos/Recaudación a todas las
UU.AA. que iban a emitir liquidaciones por
ingresos de derecho público (incluidas sanciones
administrativas) e impresoras capaces de generar
los modelos (son autocopiativos).

4.1.3.-Se impartieron desde la Tesorería, y de
conformidad con el Servicio de Rentas y Gestión
Tributaria, instrucciones a los servicios sobre la
forma en que debían grabarse las liquidaciones
(para los nuevos usuarios del aplicativo), sobre la
grabación de terceros, y sobre la generación de los
códigos julianos.

4.1.4.-Antes de iniciar la gestión cobratoria a
través de este sistema hubo que resolver una
cuestión de gran importancia: el plazo de ingreso
de las liquidaciones.

Con la Ley General Tributaria en la mano (artículo
62.2) el plazo de que dispone el deudor para el
pago en voluntaria está tasado (19), y se computa
desde la fecha en que a éste le ha sido notificada la
liquidación.

La modalidad 2 del cuaderno 60 exige establecer
en el propio texto de liquidación una fecha tope de
ingreso en entidades colaboradoras (página 15 del
cuaderno), y cuando se emite documento se
desconoce (salvo que se esté en ese momento
atendiendo al contribuyente) cuándo éste va a
recibir la notificación.

Se planteaba una disyuntiva, el mantener un
sistema en el cual las entidades colaboradoras no
podían en modo alguno controlar ni impedir los
pagos extemporáneos (lo que obligaba al
Ayuntamiento a una comprobación y reclamación
posterior), o establecer un sistema en el cual
hubiese unas fechas límite de ingreso, que en
ocasiones excedía del plazo legal, y que en otras –
en las de retraso en la recepción de la notificación-
podía ser incluso más corto.

Tras el análisis de la situación, y comprobados los
datos aportados por el Servicio de Notificaciones,
se fijó el criterio de poner en todas las
liquidaciones en el apartado “Inf. banco” un plazo
aproximado de dos meses para abonar la
liquidación. Este plazo, que consta en los impresos
y a través de códigos julianos, puede plantear
dudas al contribuyente que se pregunte cuál es el
plazo aplicable (el que se cuenta a partir de la
fecha de recepción de la liquidación o el figura
escrito en el impreso ¿¿??).

Esta decisión, entendimos, es la misma que tuvo
que ser tomadas por otras entidades locales que
cobran liquidaciones a través de la modalidad 2
del cuaderno 60.

Ello no afecta a los pases a ejecutiva, ya que en el
sistema se graban las fechas reales de notificación,
que son las que se utilizan para estos procesos.

Se ha analizado con posterioridad el
comportamiento de los contribuyentes, y lo cierto
es que la mayoría cumple su obligación antes de
que finalice el plazo legal, que suele ser algo
menor que el bancario que se le concede.

Son pocos los supuestos en que la liquidación

(19) Si la notificación de la liquidación se realiza 
entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha 
de recepción de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si la notificación de la liquidación se realiza entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día cinco del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.
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llega tarde y está agotado el plazo bancario, casos
en los cuales a petición del contribuyente (y previa
comprobación de la fecha real de notificación) se
procede a la emisión de un duplicado de la
liquidación para facilitar el pago en entidad
colaboradora. Si el plazo legal de pago hubiese
también concluido se le remite un duplicado en el
que se incluye el recargo ejecutivo del 5%
(artículo 28.2 de la Ley General Tributaria).

Cuando por fin pudieron emitirse las primeras
liquidaciones con códigos julianos hubo que
comunicar a todas las entidades financieras una
instrucción en el sentido de que todas las
liquidaciones con códigos julianos deberían
“mecanizarlas” a través del cuaderno 60-2,
admitiéndose que durante el plazo de dos meses
aún podían ser cobradas mediante abono en cuenta
operativa las liquidaciones anteriores que no
dispusiesen de estos códigos.

No se obtuvo mejora significativa en orden a la
reducción de los abonos directos en cuentas
operativas al inicio, prueba ello es que el primer
fruto de tanto trabajo fue la recepción del primer
fichero, cuyo plazo de finalización de periodo de
ingreso era el 21/1/2005 y que sólo incluía 3

valores y por un importe total de 195,86 euros
(20).

4.1.5.-Una vez recibido este primer soporte se
puso en marcha el procedimiento ya previsto de
contabilización de los ingresos:

-Por el total del “barrido” a la cuenta operativa
(coincidente con el importe de fichero) se realiza
un IPA (en la nomenclatura de la ICAL 2004
“Cobro” Pendiente de Aplicación).

-A este documento contable se le une como
justificantes el listado en papel que entrega la
entidad gestora de recaudación, y el listado de los
cobros (“arqueo o resumen contable” en el argot
funcionarial) realizados (grabados de forma
automática en base al fichero) en la aplicación de
Gestión de Ingresos/Recaudación.

-El “resumen contable” contiene información
suficiente (agrupada por varios criterios) para
poder aplicar el Cobro Pendiente de Aplicación al
Presupuesto (o a otro Concepto no Presupuestario,
en su caso), dado que en él consta:

.NIF/CIF del contribuyente,

.Denominación,

.año de la liquidación (y en su caso, periodo),

.número de Tasa,

.número de liquidación,

.importe de la liquidación,

.número de “cargo” (derecho reconocido) al cual
pertenece.

(20) Actualmente recibimos, además, los ficheros 
de cobros del cuaderno 60 a través de Editrán
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4.2.-PUESTA EN MARCHA DE LA
MODALIDAD 3.

Echados a rodar los cobros a través de la
modalidad 2, se disponía de un plazo máximo de
dos meses para la puesta en funcionamiento de la
3, dado que a partir de ese momento (en que ya no
pudiesen haber liquidaciones sin códigos julianos
y dentro de plazo voluntario) debíamos dar orden
taxativa a las entidades financieras para que bajo
ningún pretexto admitiesen abonos en nuestras
cuentas operativas.

Los trabajos acometidos en esta carrera de
obstáculos fueron los siguientes:

4.2.1-La confección de impresos para
autoliquidación para cada tasa, con una misma
imagen corporativa, y similares al modelo del
anexo 2-2 (página 48) del cuaderno 60.

Se confeccionaron los siguientes impresos de
autoliquidación:

(*) Este código es de identificación en el Servicio de Publicaciones.

Todos los impresos son autocopiativos constando
de:

-Copia para el Ayuntamiento, a entregar por
interesado sellada y/o mecanizada por la entidad
colaboradora a la Unidad Administrativa que le
había requerido tal pago como requisito para la
obtención de una prestación del Ayuntamiento
(autorización, permiso, concesión, admisión a un
curso o actividad, etc.). Esta copia sellada por la
entidad financiera sustituye a la tradicional Carta
de Pago que muchos servicios venía exigiendo a
los ciudadanos remitiéndoles previamente al
servicio de Caja de la Tesorería.

-Copia para el interesado, que sellada o
mecanizada por la entidad colaboradora le sirve
como justificante del pago realizado.

-Ejemplar para la entidad colaboradora, que queda
en poder de la misma.

CÓDIGO (*) DENOMINACIÓN TASA

T 3 ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES

A 14 TASAS DE CEMENTERIO

D 3 TASAS UTILIZACIÓN PISTAS DEPORTIVAS

A 5 IMPUESTO VEHÍCULOS TRAC. MECANÍCA (ALTAS)

U 5 APERTURA DE CALAS EN LA VÍA PÚBLICA

P 29 MULTAS DE TRÁFICO

T 3 ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES

U 6 CÁNONES CONCESIÓN ADMINISTRATIVA

T 2 GARANTIAS METÁLICAS

A 18 TASA CARTOGRAFIA DIGITAL

F 9 MATRICULAS CURSOS

B 4 TASAS POR OCUPACION DE LA VIA PÚBLICA
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-Ejemplar (2º) para entidad colaboradora, para su
remisión por ésta a la Tesorería del Ayuntamiento
(21).

No se pudo en aquel momento diseñar los
impresos incluyendo en los mismos códigos de
barras, lo que en el caso de las autoliquidaciones
es una limitación menor que en las liquidaciones
puesto que en este tipo de cobros –por su propia
naturaleza- no es posible efectuar pagos a través
de cajeros automáticos o terminales de
autoservicio.

4.2.2.-Establecimiento de las secuencias
numéricas de los números de justificantes –único e
irrepetible para cada ejemplar- y en su
comunicación a la imprenta adjudicataria de los
trabajos para que ésta confeccionase los impresos.

No disponíamos de ningún tipo de aplicativo para
realizar estos cálculos, por lo que procedimos en
la Tesorería, siguiendo lo establecido en el propio
cuaderno 60 (páginas 55 y concordantes) a
confeccionar una hoja de cálculo con que realizar
las secuencias numéricas.

Éstas constan de 13 dígitos, con la siguiente
estructura:

.Los tres primeros dígitos corresponden al número
de tasa,

.El 4º dígito puede ser 0 (no rescata el cuaderno el
número de expediente del impreso) ó 1 (rescata el
cuaderno el número de expediente del impreso).

.Los dígitos 5º a 12º son una secuencia
consecutiva que empezaría desde el 0000001,
0000002, 0000003, etc.

.El dígito número 13º es elRESTO (22) (cuando
dé 0 se sustituye por 7) de una división que
obtiene del siguiente modo:

[número de justificante
(sin dígito 13º) +

número de emisora] / 7

4.2.3.-Una vez disponibles los impresos, cursadas

(21) Hubiese sido suficiente, como indicaba ÿut 
supraþ una copia para el interesado y otra para la 
entidad colaboradora.

(22) El RESTO se calcula en Excel mediante la 
función RESIDUO .
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instrucciones a las Unidades Administrativas, e
iniciados los cobros a través de la modalidad 3 del
cuaderno 60 se pusieron de manifiesto múltiples
incidencias motivadas la mayoría de ellas por no
contar el impreso con códigos de barras, por la
costumbre de los cajeros de las entidades
financieras de efectuar los abonos directamente en
cuentas operativas, por hábito de muchos años de
algunas Gestorías de la zona de efectuar pagos
(sobre todo de altas del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica) utilizando fotocopias del
anterior impreso sin códigos...y un largo etcétera.

Por todo ello, la recepción del primer fichero de la
modalidad 3 se retrasó hasta el 1/6/2005, y con
unos resultados poco alentadores, 25 valores, por
importe total de 6.995,33 euros.

4.2.4.-Sabíamos que en cuanto se diese orden de
bloqueo de cuentas a efectos de la recepción de
abonos (en el argot bancario “picado de cuentas”)
muchos de estos inconvenientes iban a terminar
por resolverse, pero se puso rápidamente de
manifiesto la necesidad de establecer un
mecanismo más ágil para poner al cobro nuevos
conceptos que pudiesen plantearse, que no estaban
previstos en los impresos anteriores, y en los que
además no diese tiempo (o no mereciese la pena
por el volumen de ingresos a recibir) a
confeccionar nuevos impresos, con la complejidad
que ello comporta (diseño del impreso de común
acuerdo con el Servicio, RC, encargo de
maquetado al Servicio de Publicaciones,
adjudicación del contrato menor a una
imprenta....).

Casos tan simples como la organización de Curso
de Flamenco, la matrícula de una acción de
Fomento de Empleo, etc. no podían demorarse
hasta tener elaborado un impreso...Lo que nos
conducía a no poder dar orden de “picado” de
todas las cuentas o tener que prescindir del
objetivo de suprimir la caja de efectivo....O a la
búsqueda de nuevas soluciones.

No era posible confeccionar un impreso en el que
el número de justificante estuviese en blanco,
porque el número de justificante es
imprescindible, único e irrepetible en cada
ejemplar y éste está en función del número de tasa
asignado al ingreso en el programa de Gestión de
Ingresos/Recaudación.

Para abordar esta problemática se encargó al
Servicio de Informática municipal (dependiente de
la empresa municipa l SERVICIOS
ECONÓMICOS DE EL PUERTO, SL “Serecop”)
la confección de un aplicativo corporativo (para
todo el Ayuntamiento) que permitiera generar
impresos para cobros a través de la modalidad 3
del cuaderno 60, y que tuviese las siguientes
funcionalidades:

þ La generación de números de justificantes
(en código bancario y juliano), que no
puedan repetirse una vez impresos,

þ La creación de cuantas nuevas tasas sean
precisas,

þ Su utilización separada (mediante claves)
de forma que cada usuario, en función del
servicio al que pertenezca pueda acceder
sólo a determinadas tasas,
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þ 

þ Cu mp l i me n t a r i mpr e s os de
autoliquidación en su totalidad (por los
servicios municipales) o de forma parcial
(rellenando sólo el número de Tasa y de
Justificante –en código juliano y en
código de barras (23) - para que el
ciudadano/contribuyente pueda terminar
de cumplimentarlos).

Fruto de este trabajo fue el desarrollo del
programa TRIPTESO (tríptico de Tesorería),
confeccionado en lenguaje ASP y que puede
ejecutado por cualquier usuario autorizado desde
la intranet municipal desde el Microsoft Explorer
o desde cualquier otro navegador Web.(24)

Para que sirviese de plantilla de impresión en
TRIPTESO se diseñó por la Tesorería un impreso
(el T4), estructurado a modo de tríptico, con una

parte “ejemplar para el ayuntamiento”, otra
“ejemplar para el interesado” y otra “ejemplar
para la entidad colaboradora” separadas por líneas
de puntos perforadas.

El documento lleva a su dorso sus instrucciones de
gestión.

4.2.5.-La puesta en funcionamiento de estos
Trípticos para autoliquidaciones de cualquier tasa
permitió efectuar el “picado” de las cuentas
operativas del Ayuntamiento, lo que impide que
éstas puedan recibir abonos directos en ventanilla
(no así transferencias), lo que nos facilitó no sólo
solucionar muchos de los problemas señalados en
el aparado 1.b sino también cancelar los ordinales
operativos de aquellas entidades financieras con
las que no teníamos concertados Préstamos u otro
tipo de operaciones.

4.2.6.-La contabilización de los cobros recibidos a
través de autoliquidaciones se efectúa de modo
similar al de las liquidaciones:

-Se recibe en cuenta operativa “barrido” de la
entidad gestora por el importe de las
autoliquidaciones cobradas, junto con el cobro se
recibe también un soporte magnético en el que
consta la relación de tales autoliquidaciones,

-Se procesa en el programa de Gestión de Ingresos
el fichero de los cobros, y éste a su vez las marca
en el aplicativo como “cobradas”, seguidamente

(23) El tipo de Códigos de Barras que incorpora 
es el de la página 45 del cuaderno 38.v.3). 
Formato; 023/523. Operativa: recaudación de 
autoliquidaciones municipales. Modalidad 3.  
Documento de referencia: 2.cuaderno 60 AEB/
CECA. Juego de símbolos: EAN 128-c.

(24) Se tiene previsto configurar su uso futuro a través de la
página Web del Ayuntamiento para Impresos de Oposiciones,
Altas de Vehículos, y otros. El aplicativo deberá rediseñarse
para que genere la totalidad del impreso partiendo de un folio
en blanco.
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emite un listado (25) en el cual consta:

.número de CIF del contribuyente,

.identificación del contribuyente,

.número de tasa,

.número de autoliquidación (número de
justificante menos el dígito 13º).

-Se contabiliza un Cobro Pendiente de Aplicación
al cual se acompaña copia del listado facilitado
por la entidad colaboradora, y del listado emitido
por el aplicativo de gestión de ingresos (con esta
información pueden aplicarse los cobros al
presupuesto, contraído simultáneo).

4.3.-LA GESTIÓN COBRATORIA DE
MULTAS DE TRÁFICO Y SEGURIDAD
VIAL.

En el Área de Policía Local existe una unidad
administrativa encargada de tramitar todos los
expedientes sancionadores en materia de Tráfico y
Seguridad Vial.

Para la tramitación de los expedientes vienen
contando desde hace años con un software de
gestión(26) que les permite llevar un control de
los expedientes, que genera todos los documentos
necesarios para la tramitación, y en el que además
se registra si las sanciones están o no cobradas
(este último dato lo venían incorporando a través

de la información facilitada por la Tesorería y por
los funcionarios responsables de la Caja de
Efectivo de la Jefatura).

Al inicio de los trabajos a que nos venimos
refiriendo se planteó instrumentar la gestión
recaudatoria de modo que:

-Acompañar a las resoluciones de inicio de
expediente sancionador un impreso (ya relleno y
con el descuento del 30 % previsto en el Real
Decreto 318/2003, de 14 marzo, por el que se
modifica el Reglamento de procedimiento
sancionador en materia de Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial,) de
autoliquidación (modalidad 3 de cuaderno 60),

-Acompañar a cada sanción impuesta en firme un
impreso de liquidación (grabado y obtenido del
programa de Gestión de Ingresos/Recaudación).

Esta propuesta contaba con el inconveniente para
la Unidad Administrativa responsable de la
gestión de tener que manejar dos programas
informáticos, repitiendo en ambos (con diferente
formato) el “picado” de unos mismos datos.

Se optó por solicitar la modificación del software
de gestión de expedientes sancionadores, a lo que
se accedió por parte de la empresa titular del
mismo, implementando en el programa los
siguientes cambios:

-Todas las resoluciones que se emiten en los
inicios de expedientes sancionadores incorporan
códigos de barras y julianos correspondientes a la
modalidad 3 del cuaderno 60, los importes llevan
la reducción legalmente aplicable.

El número de justificante que incorpora la
notificación de la resolución se emite mediante
código juliano calculado conforme al cuaderno 60

(25) Al procesar el fichero de cobro de liquidaciones se grabaen
el programa de Gestión de Ingresos en éstas (que ya existen en
el programa) la situación de “cobradas”, mientras que en el
supuesto de las autoliquidaciones se generan “ex novo” y se
graban directamente como cobradas
(26) Nombre del programa de gestión de multas de tráfico es
EuroOTD de la empresa NT Consulting.
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y con el código de barras descrito en la página 45
del cuaderno 38.V.3

þ Formato; 023/523

þ O p e r a t i va : r e c a u da c i ó n d e
autol iquidaciones municipa les.
Modalidad 3.

þ Documento de referencia: 2.cuaderno 60
AEB/CECA

þ Juego de símbolos: EAN 128-c.

-Todas las resoluciones firmes en vía
administrativa de imposición de sanción generan
códigos de barras y julianos correspondientes a la
modalidad 2 del cuaderno 60.

El número la referencia de la modalidad 2 del
cuaderno 60 se imprime a través de código de
barras descrito en la página 42 del cuaderno
38.v.3:

þ Formato; 021/521

þ Operativa: recaudación de tributos y otros
ingresos municipales. Modalidad 2 sin
recargo.

þ Documento de referencia: 2.cuaderno 60
AEB/CECA

þ Juego de símbolos: EAN 128-c.

-Para facilitar la gestión, el programa emite todos
los documentos en que se requieren pagos por
triplicado, haciendo constar en los ejemplares, en
uno que es para el Ayuntamiento, en otro que es
para el Interesado y en otro que es para la Entidad
Colaboradora.

-El programa gestiona todos los cobros (tanto de la
modalidad 2 como de la 3) con la tasa número
064, y procesa los ficheros de cobro de sanciones,
con un doble efecto:

.De una parte graba en el aplicativo que las
sanciones están cobradas de forma automática,

.Genera un listado similar al que antes
mencionábamos del programa de Gestión de
Ingresos/Recaudación que permite aplicar al
presupuesto la totalidad de los cobros realizados.

Se ha solicitado de la entidad gestora de
recaudación que los ficheros y barridos por la tasa
064 se realicen de forma separada al resto, lo que
está permitiendo que la Tesorería pueda
contabilizar los cobros que gestiona este aplicativo
sin que ello interfiera en el resto de los conceptos.

4.4.-PUESTA EN MARCHA DE COBROS A
T R A V É S D E R E M E S A S D E
DOMICILIACIONES MEDIANTE EL
CUADERNO 19 DE LA AEB
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Como arriba queda expresado, venía siendo
frecuente en el Ayuntamiento, que algunos
Servicios requirieran con carácter periódico pagos
a los usuarios de determinados servicios como la
Guardería Municipal o el Centro de la Tercera
Edad.

Habitualmente comunicaban a los usuarios cada
mes las cantidades a pagar, éstos las hacían
efectivas a través de transferencia a una
determinada cuenta restringida de recaudación, y
posteriormente la Tesorería remitía al Servicio
copia de las Cartas de Pago para que éste pudiese
ejercer su control.

Se sustituyó el sistema por el de domiciliaciones
bancarias previsto en el cuaderno bancario 19.
Este cuaderno permite el cobro mediante una
entidad financiera (entidad emisora) de órdenes de
adeudo en cuentas corrientes (entidad receptora)
de terceros, los cuales son abonados de forma
conjunta y única a favor del Ayuntamiento (cliente
ordenante).

Se establecieron los siguientes criterios de
actuación:

- El usuario debe comunicar al inicio de la
prestación del servicio de que se trate un
número de cuenta a efectos de
domiciliaciones, a través de un impreso
normalizado(27).

- La Unidad Administrativa que gestiona el
ingreso procede a elaborar mensualmente,
utilizando un software de gestión, una
remesa con las domiciliaciones que han
de cobrarse, remitiendo la misma a la
Tesorería tanto en soporte magnético
como en soporte papel (28),

- La Tesorería comunica a la entidad
financiera el fichero con la remesa con

orden de que la procese el día 5 de cada
mes,

- En el supuesto de producirse
devoluciones en la remesa, la Tesorería lo
comunica a la Unidad Administrativa
responsable, para que ésta vuelva a incluir
en la siguiente el cobro devuelto o bien
para que adopte las medidas oportunas en
función de la naturaleza del cobro.

- La contabilización se realiza mediante
ingresos de contraído simultáneo de
carácter presupuestario a los que se une
como justificante el documento
acreditativo del abono en cuenta bancaria
y también el listado de la remesa. Para
facilitar la conciliación los abonos son
contabilizados uno a uno en el ordinal de
tesorería de orden 396, desde el cual se
realiza un movimiento interno de
tesorería por el total de la remesa al
ordinal que ha recibido el abono. Las
devoluciones de remesa se contabilizan
como pagos por devolución de ingresos.

La puesta en funcionamiento de este sistema,
realmente simple, ha comportado múltiples
ventajas dado que:

- Cada servicio lleva un control y participa
activamente en los cobros que se
requieren cada mes a los usuarios, esto es
part icularmente importante en
determinados casos en los que varía en
cada periodo el importe a pagar e incluso
los terceros,

(27) Impreso T5.
(28) Los ficheros del cuaderno 19 son obtenidos
mediante la utilización por los servicios del
software de Gestión Bancaria de la CAI instalado
en los servicios que los precisan.
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- Se evitan molestias a los usuarios de tener
que realizar mes a mes transferencias o
abonos, y también posibles errores en
cuanto a las cantidades a satisfacer.

- Se minoran de forma considerable los
abonos que reciben las cuentas bancarias,

- Se evitan posibles abonos no
identificados.

4.5.-PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE
LOS COBROS DE APLAZAMIENTOS Y DE
FRACCIONAMIENTOS DE DEUDAS
T R I B U T A R I A S M E D I A N T E
DOMICILIACIÓN BANCARIA. (cuaderno
bancario 19).

Los cobros de los vencimientos de aplazamientos
y fraccionamientos venían haciéndose efectivos
mediante abono en cuenta restringida de
recaudación de los vencimientos por los
contribuyentes.

No eran extraños los errores de éstos a la hora de
efectuar los ingresos en cuenta dando que cada
vencimiento estaba compuesto por la suma del
principal más los intereses de cada uno de los
valores objeto de aplazamiento/fraccionamiento.

En cualquier caso, eran indudables las molestias
que el sistema ocasionaba los contribuyentes (que
tenían efectuar cada mes los abonos y calcular las
cantidades a pagar…), la dificultad objetiva para
los funcionarios de contabilizar estas operaciones,
y el volumen de trabajo que ello comportaba.

Para hacer frente a ello se estableció en la
Ordenanza Municipal de Gestión Tributaria y
Recaudación la obligatoriedad de que todos los
pagos de los vencimientos derivados de

aplazamientos y fraccionamientos se efectuasen a
través de domiciliación bancaria, y que todos los
pagos se harían efectivos los días 5 de cada mes.
Se aprobó asimismo un impreso, el T5, de
cumplimentación obligatoria por los solicitantes
de aplazamiento/fraccionamiento en el que se
aporta un número de cuenta a tales efectos.

Esta regulación se vio refrendada por la
aprobación y ulterior entrada en vigor del artículo
46.2.f) del Reglamento General de Recaudación
que establece:“2. La solicitud de aplazamiento o
fraccionamiento contendrá necesariamente los
siguientes datos:….. f) Orden de domiciliación
bancaria, indicando el número de código cuenta
cliente y los datos identificativos de la entidad de
crédito que deba efectuar el cargo en cuenta,
cuando la Administración competente para
resolver haya establecido esta forma de pago
como obligatoria en estos supuestos”.

El procedimiento de gestión establecido es
relativamente simple:

- Al decretarse el aplazamiento o
fraccionamiento se graba en el aplicativo
de Gestión de Ingresos/Recaudación, que
genera para cada valor aplazado o
fraccionado una situación “fra” y su
consiguiente división en los plazos
resultantes, acompañándose a cada uno su
correspondiente liquidación de intereses
de demora, tanto los plazos de principal
como las liquidaciones por intereses
tienen una fecha de vencimiento, que
siempre coinciden con los días 5 de cada
mes.

- Se graba en el registro de terceros el
número de cuenta bancaria del
contribuyente,

- Entre los días 2 y 4 de cada mes se realiza
un proceso en el aplicativo que permite la
generación en el formato del cuaderno



- 31/38-

Página 31

LA GESTIÓN DE LOS CUADERNOS BANCARIOS

bancario 19 las domiciliaciones bancarias
para todos los vencimientos del siguiente
día 5.

- Una vez cobradas las remesas, se procede
a la grabación automática en el aplicativo
de lo que genera un “resumen contable”
que se acompaña al Cobro Pendiente de
Aplicación que se contabiliza.

- Las devoluciones de remesa se procesan a
través de fichero en el aplicativo de
Gestión de Ingresos/Recaudación, y son
objeto de la oportuna contabilización.

5.-CONCLUSIONES Y REFLEXIONES.

La realización de los trabajos descritos en esta
exposición han permitido dar amplia respuesta a
las dificultades que se esbozaban en su apartado
2º.

Todas las acciones emprendidas tienen como
denominador común la apuesta por el uso de
determinados cuadernos bancarios comunes
(AEB, CECA y UNACC), concretamente el 19,
60, 34, 43 y 38.v.3, y la huida de procedimientos
que implicasen la adaptación del Ayuntamiento al
sistema propio de una determinada entidad.

Se ha prescindido de labores que implicasen tener
que “picar” más de una vez unos mismos datos, no
sólo con el ánimo de ahorrar trabajo, sino con el
objetivo principal de evitar posibles errores que
siempre puede conllevar su tratamiento manual.

Los cuadernos bancarios han permitido simplificar
la operatoria bancaria:

þ Se han reducido de una forma

significativa el número de abonos en
cuenta,

þ Se ha reducido la posibilidad de que se
den abonos en cuenta no identificados (se
exige al contribuyente la aportación de un
documento normalizado para realizar
abonos),

þ Se impiden cobros de liquidaciones fuera
de plazo voluntario sin recargo ejecutivo.

Todo ello ha comportado, facilitar y simplificar la
contabilidad de los cobros, y así como su
aplicación al presupuesto de ingresos.

El criterio de la corporación de dar máximas
facilidades a los ciudadanos en cuanto a la
elección de la entidad en la que hacer efectivos los
pagos al Ayuntamiento ha sido respetado en todo
momento, proporcionándoles instrumentos de
pago normalizados, que les permiten hacer
efectivos sus débitos en cualquier entidad, e
incluso por Internet, Cajeros Automáticos y
Terminales de Autoservicio (en alguno de los
casos),

Se ha ido dotando a la Tesorería de bases de datos
con los acumulados de los ficheros extraídos y
emitidos, las cuales pueden ser analizadas y
comparadas con otras bases de datos
(movimientos contables de los ordinales de
tesorería, documentos ADO, previsiones de
Tesorería y Plan Financiero). Ello ha propiciado la
adquisición de un software de Gestión de
Tesorería, con las posibilidades de gestión
indicadas a lo largo de la exposición.

Se ha profundizado en el uso de la informática
municipal, lográndose un mayor rendimiento de la
misma:
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þ Utilizando más las funcionalidades de los
aplicativos de Contabilidad y de Gestión
de Ingresos/Recaudación,

þ Contribuyendo a la creación de un nuevo
aplicativo municipal (Tripteso) cuyas
potencialidades son enormes, y que todas
las UUAA que gestionen o puedan
gestionar a futuro ingresos (incluso con
carácter esporádico) pueden usarlo,

þ Contribuyendo a que la Unidad de Multas
de la Policía Local pueda a través de su
aplicativo no sólo gestionar expedientes
sancionadores sino también gestionar los
ingresos mediante de procedimientos
normalizados.

Con ser muy importante todos los objetivos
logrados, considero que lo más destacable de todas
estas tareas ha sido:

1. El esfuerzo por parte de la Tesorería,
como verdadero Centro Gestor, de
planificar todas las actuaciones a
desarrollar, con unos objetivos
previamente definidos y con el empleo de
unos medios preexistentes,

2. La constatación –una vez más- de que
sólo es posible ejecutar lo planificado de
una forma eficiente mediante equipos de
trabajo,

3. La extensa labor de coordinación y de
colaboración otras UUAA del
Ayuntamiento con las habitualmente no
tiene relación directa la Tesorería, a las
cuales se les ha definido su papel en
relación con la gestión de ingresos,

4. La modificación ciertos trabajos en la
Tesorería que de ser repetitivos,
continuos, interminables y aislados han
pasado a tener un contenido más técnico
(por la utilización de las herramientas
informáticas descritas) y con interacción

inmediata en los datos en los que se basa
el desarrollo de la Gestión Financiera
informatizada,

5. La adopción de estos procedimientos,
previamente planificados, suponen la
puesta marcha de verdaderas medidas de
modernización y de progresiva mejora de
la calidad (29) de la gestión pública.

La realización de todo este trabajo por la Tesorería
es consecuencia de los profundos cambios que a
partir del comienzo de los años 80 del siglo XX
determinan la transformación del contenido y
estructura de lasfunciones tesoreras (30),
haciendo que éstas sobrepasen ampliamente las

(29) “Conjunto de propiedades y características de un producto
o servicio que le confieren su aptitud para satisfacer unas
necesidades expresadas o implícitas” definición de la ISO.

(30) Motivados, entre otros, por los siguientes 
factores: 

ÿLa liberación de la actividad bancaria y 
financiera, la falta de intermediación 
entre los demandantes y oferentes de 
fondos, lo que configura un mercado 
financiero cuyos agentes están 
regulados, pero no intervenidos, y en 
el que los gestores (tanto públicos como 
privados) han de actuar para la 
consecución de sus objetivos.

La innovación de la actividad financiera y 
su creciente complejidad que hacen 
preciso un adecuado acceso y 
conocimiento de esta información, 

La necesidad de controlar la actividad 
desarrollada por la entidades 
financieras a las que hemos 
contratado el depósito y gestión de 
nuestros fondos, dado creciente 
vo lumen de operac iones y 
consiguiente complejidad para el 
control de las fechas-valor, la revisión de 
liquidaciones de intereses las cuentas, 
etc.

El incremento del volumen de recursos 
financieros y de las necesidades de 
financiación de las nuevas haciendas 
locales.
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meras funciones de caja y de control de la
liquidez, implicando el desarrollo de una
verdadera gestión financiera, para cuya
realización se precisa –como en este supuesto- de
la adquisición de nuevos conocimientos y técnicas
profesionales, hasta hace poco tiempo propios de
la gestión financiera privada en las grandes
empresas.

No hubiese sido posible la realización de todos
estos trabajos sin la decidida colaboración e
implicación del Servicio de Publicaciones, de
Informática, de Compras, del personal de
asistencia al usuario del programa Aytos CPD de
Gestión de Ingresos/Recaudación, del personal
perteneciente a la organización de la entidad
gestora de Recaudación Tricaixa, y por supuesto
del personal de la Tesorería; especial Dolores
Alegre Ramos por sus trabajos de elaboración,
extracción de bases de datos y confección de
programas, Francisco Javier Sánchez Gordillo por
su empeño en la puesta en marcha del cuaderno
bancario 19 en aplazamientos/fraccionamientos, y
Tina Mengual Soriano, que ha compartido
conmigo toda esta labor de planificación,
instrumentación y puesta en marcha de los
cuadernos bancarios.

He de dejar constancia asimismo de mi
reconocimiento y gratitud al apoyo y respeto en
los trabajos emprendidos por parte de los órganos
políticos del Ayuntamiento, así como de la
Intervención municipal y de la Secretaría General.

En El Puerto de Santa María a 2 de mayo de
2006.


